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SECCtO N T E C N IA  
CLASiftCACiON i. P. C.

CLASE_Ĵ L)________
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t

PATENTE DE INVENCION 

por 20 años por

"MAQUINA PARA DERRIBAR ACEITUNA Y OTROS FRUTOS CON COMPEN­

SACION TOTAL O PARCIAL DE SUS VIBRACIONES", a favor de la  

firma TOURON Y Cis, S.A. -  TYCOSA - ALFA LAVAL, domicilia­

da en Antonio Cabezón, s/íi. -  FUENCARRAL -  MADRID.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Para l a  reooleooión de aceitunas y frutos sim ila­

res se han usado desde hace miles de años diversos procedi­

mientos manuales, ta le s  como la  recogida a mano de lo s fru­

to s, e l  vareo del árbol para derribarlos, etc .

Desde hace pocos años se;vienen ensayando proce­

dimientos mecánicos diversos, con mejor o peor resultado 

práctico, entre lo s que se encuentra la  máquina objeto de 

la  patente de invención española nS. 333.298 y certificado 

de adición nS. 343*404, protegida también en otros países, 

entre e llo s  EE.UU. de América con e l  na 3534536, cuya má-
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quina no cumple prácticamente su funciOn a causa de la s  

vibraciones que transmite a la s  manos del operador. El es­

tudio de este problema ha Conducido a una solución sa t is ­

fac to ria  del mismo, eliminando la  incomodidad antes indi­

cada y haciendo que estas máquinas sean ú tile s  en la  prác­

t ic a , ya que anteriormente se rechazaban por parte del per­

sonal que había de u t i l iz a r la s , ya que no podía soportar 

sus vibraciánes durante varias jom adas seguidas de traba­

jo .

Una vez que en principio nos es conocida l a  f i ­

nalidad de la  patente de invenciOn que nos ocupa, con la  

ayuda de la s  láminas de dibujos adjuntas, que lo  son a t í ­

tulo de ejemplo y una de sus variadas realizaciones a que 

en l a  práctica puede lle garse , pasaremos a d escrib irla .

En l a  figura 1, aparece una representación esque­

mática de un posible sistema para compensar e l momento c i­

nético del peine de l a  máquina.

En l a  figura 2, se observa otra representación 

esquemática de ún diferente sistema para compensar e l mo­

mento cinético del peine.

En l a  figu ra  3, vemos una representación igual­

mente esquemática de un tercer sistema para compensar e l 

momento cinético del peine.

En l a  figura 4, se representa un corte del cabe­

zal de una realizaciOn práctica de la  máquina.

En la  figu ra  5, una v is ta  la te ra l  del mismo ca­

bezal de la  figura 4 completo, y

En l a  figu ra  6, un alzado fron tal y la te ra l  del 

peine del cabezal de l a  máquina según la s  figu ras 4 y 5.

El objeto de esta  patente de invenciOn, es una 

máquina compuesta esencialmente de un cabezal que contiene 

lo s  elementos necesarios para producir un movimiento de 

giro  alternativo a un peine, cuya misiOn es "peinar" la s



'ramas, derribando lo s frutos que no pasan entre la s  púas 

del peine y, a l  mismo tiempo, producir en aquellas una agi­

tación, como consecuencia de lo cual caen otros frutos no 

alcanzados directamente por e l peine. El cabezal citado es­

tá  situado en e l extremo de una "pórtiga" o vara de sujac­

ción, que sirve además de guía para la  transmisión del mo­

vimiento desde l a  fuente de energía de accionamiento a l 

mecanismo del cabezal. Cuando una misma fuente de energía 

sirva  para accionamiento de varios conjuntos pórtiga-cabe- 

za l, e l movimiento de lo s mecanismos de lo s cabezales se 

hace a travÓs de transmisiónes fle x ib le s . Cuando cada con­

junto pórtiga-cabezal lleve su propio motor, se puede evi­

tar la  transmisión flex ib le , disponiendo e l motor en la  

báse de la  pórtiga. La transmisión desde la  base de la  pár 

tig a  a l  cabezal puede ser ríg id a  o fle x ib le . La caracterís­

t ic a  esencial de esta  máquina, que no tienen otras máqui- 

ñas existentes recolectoras de frutos de movimiento a lter­

nativo, es una disposición que ev ita  la s  m olestias para
t

e l operador que se producen como consecuencia de la s  vibra 

ciónes a que dan lugar lo s momentos lib re s debidos a l  mo­

vimiento giratorio  alternativo del peine y de otras piezas 

del cabezal.

Estos momentos lib re s variables tienen la  misma 

frecuencia o frecuencia doble que e l movimiento a ltern ati­

vo de rotación del peine, momentos que, de no ser to ta l o 

parcialmente compensados, se transmiten a la s  manos del 

operador, produciendo a óste, como dijimos, una sensación 

de m olestia que en l a  práctica hacen inservibles estas má­

quinas.

El accionamiento del peine puede hacerse median­

te un mecanismo de excóntrica y corredera, de excóntrica 

y b ie la , de cigüeñal y b ie la  o cualquier otro que pueda 

convertir un movimiento g iratorio  de un solo sentido en 

movimiento giratorio  alternativo.



-  4  -

8 0 .-

85 .-

90 .-

95 .-

100.-

105.-

110.-

386813
No es d i f í c i l  eliminar la s  fuerzas l i ^ s  de 

in erc ia , para lo cual es su fic ien te  con que e l centro de 

gravedad del peine esté  situado en su eje  de g iro , pero no 

es igualmente sen cillo  eliminar e l momento lib re  origina­

do por e l movimiento no uniforme del peine, para lo cual 

so sigue el procedimiento que se describe a continuación.

Eli'momento l ib re  en cuestión tiene por expresión 

matemática 1^3", donde I  es e l momento de in ercia  del peine 

respecto a su e je  de rotación y p" es la  aceleración angu­

la r  instantánea del citado movimiento de giro . La d isp o si­

ción a que nos referimos para compensar este  momento lib ré  

tiene por objeto general otro momento cinético igual y de 

signo contrario a l  del peine, es decir, igual a -IJB", que 

compense a l  momento lib re  del peine.

Esto se consigue mediante una pieza o conjunto 

de piezas que giren alrededor del mismo eje del peine o de 

otro eje  paralelo  a é ste , que tenga una aceleración angu­

la r  proporcional, en dada in stan te , a la  aceleración angu­

la r  del peine, pero de signo contrario, es decir, como la  

aceleración angular del peine ha sido denominada , la  

de l a  pieza o conjunto de piezas g ira to ria s  compensadoras 

respecto a su eje  de g iro , debe ser  -KjB", siendo K una 

constante cualquiera p o sitiv a . El momento de in ercia  de la  

pieza compensadora o conjunto de piezas compensadoras re s­

pecto a su eje de giro , debe ser 1/K, donde I. y K tienen 

lo s  sign ificad os indicados anteriormente. De e sta  forma, 

e l momento lib re  del conjunto de piezas compensadoras o de 

la  pieza compensadora es -IjB", como se pretendía.

Es claro que con la  disposición  indicada se com­

pensa totalmente e l  momento l ib re , como se ha descrito , 

pero s i  e l momento cinético de l a  pieza o conjunto de p ie­

zas compensadoras no es exactamente igual a -1^3", se puede 

conseguir, a voluntad, una compensación p a rc ia l, es decir,
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e l tanto por uno del valor del momento cinético de l a  pie­

za o conjunto de piezas de compensación respecto a l  valor 

es precisamente e l grado de compensación.

Es indiferente la  forma que tenga e l conjunto de 

piezas o l a  pieza g ira to ria  compensadora y e l modo mediante 

e l cual sea accionada siempre que, de acuerdo con lo ex­

puesto anteriormente, su momento cinético sea en todo ins­

tante igual y de signo contrario a l  del peine, s i  se desea 

una compensación to ta l.

Como ejemplo ilu stra tiv o  no lim itativo de este 

mecanismo, presentamos la  figura 1, dibujada en forma es 

quemática, en la  que A es e l peine, que g ira  alrededor del 

eje B perpendicular a l  plano de l a  figura y C es una pieza 

compensadora que g ira  alrededor del eje D perpendicular a l  

plano de la  figura y, por tanto, paralelo a l  eje B. El pei­

ne y la  pieza compensadora son so lid ario s mediante sendos 

sectores dentados. Si R1 es e l radio primitivo del sector 

dentado del peine y R2 e l correspondiente a la  pieza com­

pensadora, e l momento de inercia de ésta  respecto a su eje 

D, debe ser, para una compensación to ta l, 1^,

donde 1^, es e l momento de inercia del peine respecto a 

su eje Esta disposicién es independiente de la  forma en 

que se haga e l accionamiento del conjunto de piezas A y C 

y su objeto, como dijimos es compensar e l momento lib re  

o cinético del peine A.

La figura 2, muestra esquemáticamente otra forma 

no lim itativa de la  disposición de compensación comentada, 

en la  que A es e l peine que g ira  alrededor del eje B per­

pendicular a l  plano de la  figu ra  y E es una pieza compen­

sadora en forma de volante, que g ira  alrededor del mismo 

eje B, pero en sentido contrario, como se ve en la  figura. 

La velocidad y, por tanto, la  aceleración en el giro del 

peine A es proporcional y de sentido contrario a la  del
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volante E. Si es e l  radio primitivo del sector denta­

do in terior del peine A y R2 e l radio primitivo del engra­

ne del volante, e l momento de in ercia  de éste respecto a 

su eje de giro debe ser, para una compensación to ta l, 

^2* ^ 2^-]^* 1^!siendo 1  ̂ e l  momento de in ercia  del peine 
respecto a su eje B.

La figura 3 representa otra disposición no lim i­

ta tiv a  en la  que la  pieza g ira to ria  compensadora es accio­

nada mediante otro mecanismo simótrico a l  de accionamiento 

del peine.

Otras muchas disposiciónes son posibles para com­

pensar to ta l o parcialmente e l momento lib re  del peine, 

dentro del principio general de que l a  pieza compensadora 

o conjunto de piezas compensadoras giren alrededor e l mis­

mo eje  del peine o de un eje  paralelo a ól, con momento 

ciñótico proporcional y de sentido contrario, en cada in s­

tante, a l  del peine.

Por otra parte, e l eje principal del mecanismo 

(e je  cigüeñal, cuando e l mecanismo es de biela-manivela o 

eje de excóntricas cuando es de excéntrica-corredera o ex- 

cóntrica-biela), tiene también una velocidad variable aun­

que, a l  contrario que en e l peine, tenga siempre e l mismo 

sentido. Esta variab ilidad  de velocidad s ig n ific a  que su 

giro tiene, como en e l caso del peine, ace le rad  ónes angu­

la re s , que producen momentos cinéticos que quedarían to­

talmente lib re s  s i  no se compensaran to ta l o parcialmente.

La forma de compensar to ta l  o parcialmente estos 

momentos lib re s  es la  misma descrita  para equilibrar lo s 

producidos por e l movimiento del peine, por lo cual vale 

para este caso la  misma descripción técnica hecha anterior­

mente, sin  más que su st itu ir  l a  palabra "peine" por la s  

palabras "e je  principal del mecanismo".

Se describe a continuación como un ejemplo con-
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creto no lim itativo una máquina recolectora ya experimen­

tada, con l a  que se ha podido comprobar la  teoría  expues­

ta:

En la s  figuras 4 y 5 se representan e l conjunto 

del cabezal de esta  máquina concreta en la  ejecución expe­

rimentada hasta l a  fecha.

A travás de un cable flex ib le  1_ e l piñón 2 reci­

be un movimiento g ira to rio . Este piñón engrana con otro 3, 

arrastrado por e l eje principal del mecanismo 4. Este eje 

va soportado en dos discos 5. mediante rodamientos (podrían 

ser otro tipo de co jin etes). Los discos 5. están fijad o s en , 

e l in terior de la  carcasa del mecanismo 6̂ . En lo s extre­

mos del eje principal citado hay dos excóntricas 7, cala­

das en ól y por tanto arrastradas por e l e je . Sobre lo s 

extremos de la  carcasa y por su parte exterior hay dos 

cojinetes 8 formando parte de la  misma, que sirven para 

apoyo del e je  9 sobre e l que g ira  e l  peine 10, cuyo giro 

alternativo se consigue mediante un mecanismo excántrica- 

corredera. El peine tiene en sus extremos y en la  parte 

opuesta a la s  páas sendas patas 1_1_ con corredera. A p e sa r ' 

de que e l peine se ha construido de material muy ligero 

y con la s  páas huecas para disminuir su peso y momento de 

inercia, con l a  parte del mecanismo hasta ahora descrita 

se produciría un momento lib re  equivalente a l  momento ci— 

nótico del peine y otro debido a l  momento cinático del eje 

principal, que como dijimos, no g ira  exáctamente a veloci­

dad constante, aunque siempre del mismo sentido.

Para compensar e l momento lib re  producido por 

1 &S3 aceleraciónes del peine, llev a  óste dos sectores den­

tados 42 que engranan con sendos volantes con piñón mol­

deados en p lástico  que, mediante rodamientos -  podrían ser 

otra clase de cojinetes -  giran alrededor del eje princi­

pal con aceleración igual en todo momento a l  producto de
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l a  aceleración del peine por l a  relación de rad ios-pri­

mitivos de engrane de piñones del volante y sectores del 

peine. La suma de momentos de in ercia  de estos dos volan­

tes con piñón es 1^= (R^/R^) . 1^, en la  que 1^, es e l momen­

to de in ercia  del peine y Rg/R^ l a  relación de radios p ri­

mitivos de engrane de piñones de volantes y sectores del 

peine.

Para compensar e l momento cinótico del eje prin­

cipal, se dispone girando alrededor de áste y sobre un ro­

damiento -  podría ser otro tipo cualquiera de cojinete -  

un volante 14. con un piñón del mismo diámetro y módulo que 

e l  3 arrastrado por e l eje principal y engranando, como e l

3., con e l piñón 2 de accionamiento pero, por l a  otra parte 

opuesta que e l 3, con lo cual e l e je  principal y e l piñón- 

volante 14. giran exactamente a l a  misma velocidad, pero en 

sentido contrario. El momento de in ercia  de este volante 

con piñón 44 es igu al a l  del e je  principal completo, que 

incluye: e l  eje 4, la s  dos excóntricas 7 (con sus bulones

15., rodamientos 16 y contrapesos 17 para equilibrado está­

tico  de ósto s), e l  piñón 3, la s  p is ta s  in teriores de lo s 

rodamientos de lo s dos discos-soporte 5, de lo s  dos volan­

tes de compensación del peine 13, y del propio de compensa­

ción del eje principal 14. La carcasa lleva  pare, su cierre 

tapas 18  en sus extremos.

Con e l fin  de a lig e rar  todo lo posible e l peso 

del cabezal y abaratar su construcción, se han fabricado 

todas sus piezas (a  excepción de e je s , rodamientos, tom i­

l lo s ,  tuercas, arandelas y pasadores), de m ateriales lig e ­

ros.

En e l caso concreto que se describe, para reso l­

ver e l  problema del moldeo del peine con la s  púas huecas, 

se forma óste de dos partes (ver f i g .  6), l a  primera de 

la s  cuales constituye l a  "parte activa" del peine, formada
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por la  zona de páas huecas del mismo. La otra parte está 

constituida por e l nácleo resisten te  y la s  patas de accio­

namiento 1_1. (con .susB correderas) y lo s dos sectores engra­

nados 42 a que nos referimos más arriba . Como se observa 

en la  f ig .  4, se añadieron a cada una de la s  patas sendos 

pesos 19 para conseguir e l equilibrio estático  del peine.

Se dice más arriba que s i  e l momento cinático 

de la  pieza compensadora o conjunto de piezas compensado­

ras no es igual en valor absoluto a l  de-la pieza cuyo mo­

mento cinático debe ser compensado, la  compensacián de es­

te momento cinático no es to ta l. Naturalmente, en la  prác­

tica , dado que no hay forma de medir ni controlar con exac­

titud  matemática un momento de in ercia , no se puede obte­

ner una igualdad perfecta entre lo s momentos cináticos c i­

tados. Esto s ig n ific a  que siempre quedará lib re  una peque­

ña parte del momento cinático que se pretende eliminar, 

quedando por tanto una pequeña j:repidacián én la  máquina. 

Dado que esta  trepidacián remanente es pequeña a la s  velo­

cidades de trabajo adecuadas para la  recogida de frutos, 

se puede dejar totalmente lib re  o amortiguar to ta l o par­

cialmente mediante puños de sujeccián de goma calados en 

la  pártiga o mediante amortiguadores e lá stico s montados; 

entre la  unián de pártiga y cabezal, puños y amortiguado­

res de uso muy generalizado en gran variedad de ap licaciá- 

nes.

Suficientemente descrito e l  objeto de la  inven- 

cián que se tra ta , hay que señalar que lo s ejemplos des­

critos son unos de los variados casos de realizacián  prác­

tica , sin  que variaciones de forma, tamaño y m ateriales 

empleados, modifiquen la  esencialidad de la  invencián.

N O T A

La patente de invencián descrita  recaerá, puás, 

sobre la s  siguientes reivindicaciánes:
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18.-"MAQUINA PARA DERRIBAR ACEITUNA Y OTROS FRU­

TOS CON COMPENSACION TOTAL O PARCIAL DE SUS VIBRACIONES", 

caracterizada por cuanto e l mecanismo que acciona e l o los 

elementos desprendedores de lo s fru tos, incluye volantes 

g irato rio s alrededor de e je s  parale los a aquellos sobre 

lo s  que giran con velocidad variable lo s d istin to s compo­

nentes del mecanismo, siendo aquellos volantes solidarios^ 

con lo s componentes mencionados y girando en sentido con­

trario  a e llo s , y teniendo momentos de inercia iguales a 

lo s de dichos componentes multiplicados por la  relación 

inversa de la s  velocidades angulares y por e l tanto por 

uno de grado de compensación, con cuya disposición se con­

sigue compensar to ta l o parcialmente según sea e l tanto 

por uno mencionado, lo s  momentos lib re s  o cinéticos, y por 

consiguiente, en la  misma proporción, la s  vibraciónes.

28.-"MAQUINA PARA DERRIBAR ACEITUNA Y OTROS FRU­

TOS CON COMPENSACION TOTAL 0 PARCIAL DE SUS VIBRACIONES", 

según la  primera reivindicación, caracterizada por cuanto 

con e l fin  de amortiguar l a  trepidación remanente debida 

a una compensación parc ia l de lo s momentos cinéticos pro­

ducidos por l a s  piezas g ira to ria s  del cabezal, su pértiga 

de sujeción i r á  provista de puños e lá stic o s .

3§.-"MAQUINA PARA DERRIBAR ACEITUNA Y OTROS FRU­

TOS CON COMPENSACION TOTAL 0 PARCIAL DE SUS VIBRACIONES", 

según anteriores reivindicaciónes, caracterizada por cuan­

to para amortiguar l a  trepidación remanente debida a una 

compensación p arc ia l de lo s momentos cinéticos producidos 

por la s  piezas g ira to ria s  del cabezal, i r á  provista de 

amortiguadores de m aterial e lá stico  o de otro tipo , d is­

puestos entre e l  cabezal y su pértiga de sostén.

48.-"MAQUINA PARA DERRIBAR ACEITUNA Y OTROS FRU­

TOS CON COMPENSACION TOTAL 0 PARCIAL DE SUS VIBRACIONES".

Todo e llo  ta l  y conforme queda descrito , repre-
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sentado y reivindicado.

Esta memoria consta de once hojas mecanografia­

das y fo liadas por una so la de sus caras, conteniendo un 

to ta l de trescientas doce lín eas.

386813

MADRID A 2 DE ABRIL DE 1971 

P.A.

MANUEL DE ARPE.
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